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LEY 2315 DE 2023
(Agosto 17)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1917 DE 2018 Y SE INCLUYE A LOS ODONTOLOGOS QUE SE ENCUENTREN CURSANDO
PROGRAMAS DE ESPECIALIZACION MEDICO QUIRURGICA DENTRO DEL SISTEMA DE RESIDENCIAS MEDICAS EN COLOMBIA"

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA

ARTICULO 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto incluir a los odontdlogos que se encuentren cursando programas de especializacién
médico quirdrgica en cirugia oral y maxilofacial dentro del Sistema de Residencias Médicas, en aras de garantizar las condiciones adecuadas e
igualitarias para su formacion académica y practica como especialistas.

ARTICULO 2°. Agréguese un paragrafo al articulo 1° de la Ley 1917 de 2018 "Por medio de la cual se reglamenta el Sistema de Residencias
Médicas en Colombia, su mecanismo de financiacién y se dictan otras disposiciones", el cual quedara asi:

PARAGRAFO. Para efectos de esta ley, se entenderan también como residentes dentro del Sistema Nacional de Residencias Médicas a los
odontélogos que se encuentren cursando especializacion médico quirdrgica en cirugia oral y maxilofacial de conformidad con lo establecido en el
articulo 4° de la presente ley.

ARTICULO 3°. Agréguese un paragrafo al articulo 3° de la Ley 1917 de 2018 "Por medio de la cual se reglamenta el Sistema de Residencias
Médicas en Colombia, su mecanismo de financiacién y se dictan otras disposiciones", el cual quedard asi:

PARAGRAFO. Se reconoceran como residentes dentro del Sistema Nacional de Residencias Médicas a los odontélogos que se encuentren
cursando especializacién médico quirlrgica en cirugia oral y maxilofacial.

ARTICULO 4°. Modifiquese el articulo 4° de la Ley 1917 de 2018 "Por medio de la cual se reglamenta el Sistema de Residencias Médicas en
Colombia, su mecanismo de financiacién y se dictan otras disposiciones", para que quede asi:

ARTICULO 4°. Residente. Los residentes son médicos que cursan especializaciones médico quirtrgicas y los odontélogos que cursan la
especializacién médico quirdrgica en cirugia oral y maxilofacial, con autorizacidn vigente para ejercer su profesién en Colombia en programas
académicos legalmente aprobados que requieren la realizaciéon de practicas formativas, con dedicacién de tiempo completo, en instituciones de
prestacion de servicios de salud, o para el caso de los odontélogos en clinicas odontolégicas, pertenecientes a las Instituciones de Educacién
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Superior (IES), en el marco de una relaciéon docencia-servicio y bajo niveles de delegacion, supervision y control concertados entre las
Instituciones de Educacién Superior (IES) y las instituciones prestadoras de servicios de salud o clinicas odontoldgicas.

Los residentes podran ejercer plenamente las competencias propias de la profesidon o especializacién para las cuales estén previamente
autorizados, asi como aquellas asociadas a la delegacién progresiva de responsabilidades que corresponda a su nivel de formacién.

ARTICULO 5°. Modifiquese el inciso primero del articulo 5° de la Ley 1917 de 2018 "Por medio de la cual se reglamenta el Sistema de
Residencias Médicas en Colombia, su mecanismo de financiacién y se dictan otras disposiciones", el cual quedara asi:

ARTICULO 5°. Contrato especial para la practica formativa de residentes. Dentro del marco de la relacién docencia-servicio mediaré el contrato
de practica formativa del residente, como una forma especial de contratacion cuya finalidad es la formacién de médicos especialistas en
programas médico quirtrgicos y odontélogos en especializacién médico quirirgica en cirugia oral y maxilofacial, mediante el cual el residente se
obliga a prestar, por el tiempo de duracién del programa académico, un servicio personal, acorde al plan de delegacién progresiva de
competencias propias de la especializacién, a cambio de lo cual recibe un apoyo de sostenimiento educativo mensual, asi como las condiciones,
medios y recursos requeridos para el desarrollo formativo.

ARTICULO 6°. Modifiquese el articulo 12° de la Ley 1917 de 2018 "Por medio de la cual se reglamenta el Sistema de Residencias Médicas en
Colombia, su mecanismo de financiacién y se dictan otras disposiciones", para que quede asi:

ARTICULO 12°. Matriculas de las especializaciones médicas y odontoldgicas en Colombia. El valor de la matricula de los programas de
especializacion médico quirdrgica y clinico odontoldgica, no podran exceder el total de los costos administrativos y operativos en que incurra
para su desarrollo la instituciéon de educacién superior. Los costos reportados deben ser verificables y demostrables.

PARAGRAFO 3°. La Asociacién Nacional de Internos y Residentes, asi como la Federacién Médica Colombiana y la Federacién Odontolégica
Colombiana, podran realizar acciones de veeduria sobre los procesos de vigilancia que establece el presente articulo.

ARTICULO 7°. La presente ley rige a partir de su promulgacién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA,
ALEXANDER LOPEZ MAYA
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA,
GREGORIO ELJACH PACHECO
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES,
JAIME LACOUTURE PENALOZA

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
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PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dada, a los 17 dias del mes de Agosto de 2023
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
(FDO.) GUSTAVO PETRO URREGO
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
RICARDO BONILLA GONZALEZ
EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTINEZ
LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL,

AURORA VERGARA FIGUEROA

Fecha y hora de creaciéon: 2026-06-23 15:42:45
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